
Me llamo Ana y tengo una 
discapacidad intelectual. 
Hace unos años, tras ser 
deportada de Estados 
Unidos, no recordaba el 
nombre de mi familia.

Por eso, a pesar de estar 
embarazada, vivía en las 
calles de la CDMX. Un 
día, una institución del 
gobierno se ofreció a 
ayudarme. Pensando en 
mi bebé, yo acepté.

Cuando di a luz, ya 
recordaba el nombre de 
mi familia. Pedí que la 
buscaran, pero dijeron 
que estaba loca y me 
declararon “en estado 
de interdicción”.

Eso significaba que cualquier 
decisión legal sobre mí la 
tomaría otra persona: en este 
caso, la directora de una 
beneficencia, que me internó 
y dio a mi bebé en adopción.

Tras 14 años internada, por fin una 
chica nueva en ese lugar me hizo caso 
y buscó a mi familia. La encontró por 
internet en menos de tres días, y mi 
mamá y mis hermanas fueron por mí.

Quise iniciar un juicio por tratos inhumanos, 
pero seguía en “estado de interdicción”. Por 
eso, algunos jueces decían que no tenía 
capacidad legal para demandar a nadie.

Mi caso llegó a La Corte, que dijo que cualquier “estado de 
interdicción” viola los derechos de las personas con discapacidad, 
y es inconstitucional.

Gracias a que la Corte ordenó que 
reconocieran mi capacidad legal, pude 
iniciar mi demanda y exigir justicia por 
todo lo que viví.

El poder de exigir justicia
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